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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este-periódico se .publico. iQS. lúries, miércoles v viernes.— 

de esta GapiUl pagarán 6 rs. al mes, y '8'Iós de fuera, fran
Los suscrilores 

franco el porte.
..03 anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin^ prévia li

cencia del 8r. Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.

W X m  l i m  GACKTA.

PRESIDENCIA
m il  CO.NSEJO Dlí MINtSTílOS.

El Ministro de Estado al 
Exemo. Sr.'Presidente del Cou-- 
sejo de Ministros.

«Santander 7 de Agosto .de 
1861— SS. MM. y AA. conti
núan sin novedad en su im
portante salud.»

MIMSTEHIO DE L,\ GUKIIRA.

yúmero 4.—Circulnr.
Kxerno Sr.: S. M. la Reina (que 

Dios guarde), ha tenido á bien resol
ver que desde 1 ® de Kncm del pró
ximo año de 1862,' en (odas las de
pendencias del ramo, de guerra los 
nocnmcnlos de contabilidad, suminis- 
•ros en especie, planos y proyectos 
de construcciones militares se sujeten 
precisamente al sistema decimal de 
monedas, posas v medidas, cuyo uso 
deberá introducirse sin aguardar á di
cho plazo en lodos los trabajos oíicin- 
b's en que sen posible hacerlo destle 
luego.

De real orden lodigo á V. E. pava 
los decios correspondientes. Dios guar
de á V. E. muclios años. Madrid 19 de 
lulio de loeíT '"’" o ’d o n j í e l i ..
Señor....

Núm. 10.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr( Ministro de la 

buerra, con fecha 15 del .actual, dijo 
*l Teniente (íciíeral D. Antonio Ros 
do Olatio, Marqués de Guad-cl*Jelii, 
hircctor general de Infantería, lo que 
sigue: ' •

«Debiendo pasar V. E. á tomar los 
hafios do Ontaneda, en la provincia 
de Saiiiander, con objeto de aten
der al restablecimiento de su salud, 
la Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien 
disponer, que durante su ausencia se

encargue interinamente del despacho 
(le los asunt()s ordinarios de la Direc
ción general del arma de su cargo el 
Mariscal de Campo, Secretario en co
misión de la misma, í). Tomás Cer
vino .y López Sigüenza.»^

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr.,Ministro, lo traslado ,á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 do Julio de 1861.
Cl Subsecretario interino,

E n h iq u e  d e l  R o z o .

Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo (le Estado .el espediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Sigüenza para 
procesar á D. Manuel Hierro, Teniente 
de Alcalde de Torrcmocha del Campo, 
hij consultado lo siguiente:

«Esta SéccfonTia Examinado él ex
pediente en virtud del cual el Gober
nador (le la provincia de Guadalajara 
ha negado al Juez de primera instan
cia de,Sigüenza la autorización que so
licitó para procesar o! Teniente de Al
calde de Torremocha del Campo Ma
nuel Hierro: - —

Resulta que, coníiada á este fun
cionario la custodia de cuatro jiresos 
iranseunles, se escaparon tres de ellos 
(le la cárcid pública, donde los dejó 
encerrados y con grillos á las ocho 
de la noche agujereando una pared 
con instrumentos que, segiin la decla
ración del preso que no quiso fugarse, 
les habían facilitado en un pueblo del 
tránsito:

Que, sin quede las diügenciasprac 
licadas aparezca indicio deculpabilidad 
de parte del citado Teniente de Alcal
de, pi(iió el Juez mencionado la auto- 
rizacion ile que se trata, fundando el 
Promotor líscal su diclúmen en que el 
delito que se persigue está previsto én 
el arl. 276 dc( Código penál;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer dol Consejo provincial, 
negó la aulorizaci'^n, estimando, que 
toda vez que consta por las declaracio
nes del Teniente de Alcalde, de un 
testigo que le acompañaba y del único

preso que no se fugó, que dicho fun
cionario presenció la cena de los pre
sos V los dejó después con los grillos 
puestos y las puertas bien cerradas, 
iuibiéndose veriíicado la fuga durante 
la noche y agujereado una pared de 
poco’espesor, no puede imputarse cul
pabilidad alguna al Teniente dp Alcal
de mencionado:

Visto el art. 276 del Código penal, 
qpc se refiere al empicado público cul
pable de connivencia en la evasión de 
un preso cuya conducción ó custodia 
lü^eStuviesc confiada.-

Considerando que no aparece indi
cio alguno de connivencia de parte del 
Teniente de Alcalde de Torremocha 
del Campo en la evasión de los presos 
cuya custodia se le había confiado, y 
que no es aplicable á este caso el arti
culo citado del Código penal:

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio (le 1861.POSADA H E R H líR A .
Sr. Gobernador de la provincia de 

Guádalajara.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo (le Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Dolores para pro
cesar á D. Pedro García, Alcalde que 
filé de Guardamar, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Gober
nador de la provincia de Alicante ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Dolores la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde que fué de 
Guardamar D. Pedro García:

Resulta que el cargo formulado 
contra este funcionario es de haber 
fallado á la obligación que le imponía 
la Real órden de 25 de Mayo de 1853, 
no vigilando un billar donde se jugaba 
á juegos prohibidos; y se funda este 
cargo en que un testigo ha declarado 
que esto se verificó con consentimien
to del Alcalde:

Que por otra parte consta en los 
autos que este funcionario previno al 
dueño del citado billar que mondaria 
cerrar este establecimiento si sabia que 
en él se jugaba en lo sucesivo, y ordenó 
al Teniente de Alcalde á quien corres
pondía que vigilase el indicado local:

Que pedida la autorización de que 
se trata, la negó el Gobernador, fun
dándose, con el Consejo provincia!, 
en que en todo caso el Alcalde solo ha
bría cometido una falta de (jumpli- 
miento de una disposición administra
tiva que á su superior gerárquico toca 
corregir:

Vista la disposición primera de la 
Real órden de' 25 de Mayo de 1859, en 
que se previene á los Gobernadores 
que exciten el celo de sus subordina
dos para que vigilen los puntos en 
que sospechen puedan reunirse parti
das de juego de suerte, envite y azar, 
y entreguen á los Tribunales los cul
pables, imponiéndoles la citada Auto
ridad alguna corrección gubernativa 
cuando por las circunstancias del ca
so no procediese la aplicación de los 
artículos del Código penal.

Considerando:
1.  ® Que la.declaracion del testi

go que sirve de fundamento al cargo 
formulado contra el Alcalde está des
virtuado por el hecho que también re
sulta de los autos, de que hizo pre
venciones al dueño del billar y al Te
niente de Alcalde encargado de vigilar 
los establecimientos de esta clase:

2. ’ Que aún admitido el citado car
go no haría aplicable al caso presente 
ningún articulo de! Código, como sin 
duda han reconocido el Juez y el Pro
motor Fiscal no citándole, y procede
ría tan solo una corrección adminis
trativa, si habia dejado de cumplir el 
Alcalde una disposición de la misma 
índole;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de la provincia de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante.
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Concluye el Convenio de Correos celebrado entre España y Bélgica el*26 de Febrero de 1861

SIGUE EL ACUSE DE RECIBO.CUADRO NOM. 2.—Cartas internacionales insuficientemente franqueadas,por medio de sellos de correos.

D líC L A a A C IO .N  D E  L A  A D M IM S T R A C IO N  D E  C A M B IO  B E L G A . C O M P R O B A C IO N  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  ^  C A M B IO  E ^ A f O M E '

NÚMERO

de cai^s. 

1.

. NÚMERO
de ..portes ^c ilio s á razón 

! de un porte 
por 4 adarmes.

4-'

SUMA

representada por los 
i^ o s  de correos.

3.

DIFERENCIA 
á pa^ar por aquellos 
á quienes se dirigen 

las cartas.

4 .

NÚMERO

de cartas. 

5.

NÚMERO •
de portes sencillos á razón 

de «n porte -> 
por 4 adarmes, i'/

6.

--SUMA 5 ■

'•Tepreitentada po  ̂ los 
. , sellos' de corr^s^ -

DIFEIUiNCU 
á pagar por aauellqs,. 
á quienes se dtrisái 

las eartw;

8.

— U -----^  .

Francos. Cent. C tta r ío í . Francos. Cent. Cuartos.

CUADRO NUM. 3.—Correspondencia mal dirigida por la Administración española y que se dévuelVe á esta Administración.

D IU E C C ÍO N .
S L L L U b  b L  Ü K ÍIj IIjN .

Nombres de las personas á quienes se dirigía. Lugar del destino.

1. 2. 3.

CUADRO NUM. 4 , — Correspondencia devuelta por ausencia de las personas á quienes se dirige, habiendo dejado noticia 
• , ' de su nueva dirección.

Número ■
del articulo 

deja' cuenta, 
(rtaber'fle ‘
l^gieav)r. •

DIRECCION. PORTE QUÉ ¿EBE REEMBOLSARLE^

Número ■ Declaración
de la.' ,  . . .  

Administración de cambio Belga;

Comprobación de la Administra-

SELLOS DE ORIGEN. Noqibres de \as personas á quienes se dirige. Lugar del destino. de objetos. cion de cambio espafiola.*

t . 3. 4. 5.. . . . , 6.
!t í

7. •

i

Francos.: Cent. Francos. Cent.

, ' Totales.......CUADRO NÜM. 5.—Cartas certificadas.

t '' ' , , . • .

fiEOOS D£ ORlCro. ■

DIRECCION.

NUMERO 

de objetos. 

4.

PORtES 
pagados por 

los
remitentes.

5,

PESO EN GRAMOS.

Nombres de las personas i quienes se dirigen. 

«.

Lugar del destino. 

3.

: Declaración
de la

Adraimstrácion de cambio, belga. 

6.
i

Comprobación de la Adininisira- 

cion de cambio español.

. . T.' •.

Francos. C.* ■ ■ ^
íhr ■■ ■ ■ ■ , ' l  ■ " I

. ■! J lí

i 1 ¡1

Totales........

■t :

paKh ^ l frnnq'ueo .'de ta córT^esponden ’̂ 
ciii dsj [leinq^^isla ,̂ Baledrés y Ca- 
naríijk y'poÁesióneú dé Id bosta seplen- 

í í e i / l / r i í 'a  cón  á e s / t f t a  á  Bélgica 
y dsijriimo pfi7'a el porteo de la proco- 

'dente.ilfí. Bélgica ün franquear.
■Cuartos.

Fraj}qpe.p.toluntario de las. car
tas pura Bélgica.

Carta senc[lla hasta el peso de 
cuatro adarmes,“CT'f&a 1(4 TÍe

onza inclusive, debe llevar 
sellos por valor de. - .  ̂ 19

La que exceda de este peso y 
no pase de ocho adarmes, ó 
sea media onza, id. . . . 38

La que exceda de ocho y no 
pase de doce, ó sea 5(4 de 
oriza, i d ................................. 57

La que exceda de doce y no 
pase de diez y seis, ó sea 

, una onza, id. . ■; . . . 76
Y asi sucesivamente, exigién

dose por cada cuarto de on-

Certificado por el
za ó fracción de cuarto de 
onza que aumente de peso, 
la carta, sellos por valor de,

1 Porte que deben pagar las car
tas procedentes de Bélgica, no 

f7'anqueadas.

Carla 'sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó- sea 1}4
de onza inclusive...................

Id. que exceda de cuatro y no 
pase de ocho adarmes, ó sea 
media onza . . . . .■

19

de CorreoSĵ
Id. que excéda de ocho V no 

pase de doce adarmes^ ó sea 
5j4 de onza . . .  ̂ • ""

Id. que excqda de doce y no. 
pase de diez, y seis, ó. 
una puzü. . . . .  • • t ”''

Y asi sucesivamente, aumen
tando por cada cuarto de on
za ó fracción de cuarto de
onza que aumente de peso la ^
caria 50
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Porte que deben pagar las cartas ■ pro < 
cedentes de Bélgica insuficientemente 

franqueadas.

Deben portearse corno.las no fran
queadas, rebajándose, dcl porte qije 
resiille el valor dé los sellos .qqeúen'^ 
gari las carias. ..

Carlos certificadas' de España, para
Piél'glca.— Franqueo obligatorio. '

Debe llevar la caria, por su fran
queo y cerLiíicado, el doblo valonen 
sellos de los que requiera para ser so- 
lamenlc franqueada.
. Por las cartas certificadas proce

dentes de Bélgica no se cobrará porte 
alguno.

Muestras de géneros. .

€ada’ paquete de inUeslras (fe gé
neros de España para Bélg'icá, qué, no 
tengan valor alguno, que estén ceíra- 
d6S cbn faja's ó de modo que no dejen 
duda-acerca de su naturaleza y no lle
ven dtró escrito que-la dirección, los 
sellos de' la fábrica ó deí córhérclan'fe, 
y los númexps de_ói:4 en y los precios, 
se franqueará como las cartas ordina
rias. ■■ ^

Los paquetes de igual-clase proce
dentes de Bélgica, no franqucadps, 
serán' port'éadós del mrsmd modo que 
las cartas ordinarias de su peso.

Periódicos é impresos.

Cada paquete de periódicos, gace
las,-obras periódicas, folletos, catálo
gos, prospectos, anuncios y avisos di
versos, ya sean impresos, grabados, 
litografiados ó autografiado's, de Espa
ña para Bélgica, cerrados con fajas y  
qiic^no cón’tengan cifra ni signo algu
no manuscrito,' se franquearán al ros-* 
pecio de 16 mrs. por veintidós adar-¡ 
mes ó fracción de veintidós adarmes.

Por los que vengan de Bélgica. 
franqueados, no so exigirá porte ;nl- 
giihó'. i

illadrid lO dé JüliO do 1861.—El 
Diroclor general de Correos; Mauricio 
in'pBz Bobeils.

Dirección general de Correos.— Sec .̂ 
don  2.*— Segociado .2.®

K1 dia l . “ de Agosto próximo debe 
ponerse en ejecución el Tratado pos
tal celebradó entre España y Bélgica 
en 20 de'Febrero iillim'o. Al comuni
carlo i\ V., le incloyo ejempla
res del'iqtsnio, deí Ueglamenlo 'de 
orden v. delíille á'cordaiíó eiilré las 
Direcciones gciiornles do nnibos Esta
dos, y d e  la ‘Tarifa para el franqueó 
y porte, de la correspundeiicia á qué 
sé. refieren, á fin de qué íós‘ Irasmi- 
tá 'á fós, ísiibnilenvns- de'esa dépon- 
déiich y Cuide-V. de hacerles csltí; 
dinr y cumplir lo que en cslos' dó- 
cunipiiios se establece. '

La analogía entre dicho Tratado'" 
y el vigenle con Francia hace ióné-,' 
cesariá n'na^prolija explicación; pero 
existen, .sin embargó, entre ambos 
diferencias importantes que es m^cc- 
sar'io distinguir con claridad.'

Las cartas que se dirijan á Bél
gica’ podrán franquearse á razón de 
19 cuartos por cada cuatro adarmes 
de peso.,Para verificarlo el remifeulc" 
liabrá de pegar ch el'sobre ún sello 
de 2 reales y otro de 2 cuarlpá, q.uC 
componen la suma de 19 cuartos.'

bi el péso de la carta excede de' 
cuatro adarmes sin pasar de ocho, 
necesita dos sellos de á 2 reales y 
uno de 4 cuartos, y  asi' .sucesívameii: 
tq habrán ,de aumentarse Í9 cuartos 
por cada cuatro adarmes 6 fracíjion 
dc, .̂Ste pe§ó que tenga la carta, em
pleando. lo s’ sqllos de 2 rcalqs. y. qe, 
2 ó’ 4 cuartos óporlunainente combi
nados. « .

Por las carias que se reciban- de 
Bélgica sin franquear se cobrará el' 
ponte en metálico al respecto de 30 
cuartos por cada cuatro adarmes ó. 
íraccíon do este peso, rindiendo á su 
tiempo la correspondiente cuenta-de 
•lo recaudado por este concepto, en 
¡la forma que se halla prescrita.

Las cartas insuficientemente fran- 
,qucadas se deben considerar y por- 
itear como no francas; pero se’dedu- 
'cirá el valor de los sellos de franqueo 
belga colocados en el sobre.

Si en el porte complementario de 
óna carta insuficientemente franquea
da resultase una fracción de 2 cuar
tos, se computará esta como 2 cuar
tos completos.

Las Administraciones de cambio 
dei -Irún y de La Junquera son las en
cargadas de fijar-, por medio de gua
rismos claros, estampados en él so
bre, tanto de las cartas no franquea
das como de las que no tengan su- 
ficteniü franqueo,, el porte que por 
cada una debe exigir la Adminis
tración ó dependiente dé Correos que, 
la entregue al interesado, 
i Para certificar las cartas, se han 
dé' presentar cerradas al menos con 
dos sellos calcados en lacré con una 
misma estampa 6 marea, colocados 
dé'mpdo que sajelen todos los do- 
tíléceS del sobre, y es indispensable, 
franquearlas con doble cantidad, en 
•sellos, de la señalada respectivamen
te para el franqueo de las cartas or
dinarias de igual peso: por ejemplo, 
si se trata de certificar una carta di
rigida á Bélgica, que pese tres adar
mes, deberá el remitente poner en 
lel 'sobre 2 sellos de á 2 reales y uno 
dé 4 cuartos, que suman los 38 cuar- 
itoŝ  duplo de los 19 fijados para el 
•franqueo ordinario de una carta (jue 
inó' cxceda de cuatro adarmes.
' ‘Las muestras de géneros del co- 
irriét*cío pueden igualmente irasmilir- 
ŝe por' el correo entre España y Béí- 

.gica, ya sea franqueadas, ya sin fran
quear; pero en ambos Casos han de 
.dirigirse bajo la forma y condicio- 
!nes qdé establece el art. ' 6.“ del Tra
tado;' satisfaciendo los mismos pre
cios fijados para el franqueo y para 
leí porte por las cartas de iguaT pesó.

Los periódicos, gacelas, obras 
periódicas, folletos, catálogos, ;pros- 
pcblps, anuncios y avisos que reú
nan “las condiciones especificadas ,en 
•el art.' 9.” del BeglamenlO, han de 
Tranquearse necesariamente al respec
to (le 16 maravedís por cada pa- 

¡quete que no exceda de 22 adarmes 
iauirienlando 16 maravedís por cada 
22 adarmes de exceso ó fracción de 
•leste peso. En el caso de fallar al
guna dé las condiciones citadas ó 
d’e - no' presentarse suíicienlemenle 
franqueadas, no puede dárseles curso.

Deberá tenerse présente, qiié (por 
aliord) para que las cartas franquea- 
jdas para Bélgica no sufran el re
cargo del tránsito al. descubierto por 

:Francia, han de sér incluidas en ios 
paquetes cerrados que se expidan di
rectamente por las Admlnisiraciones 
de Irún y de La .lunquera.

Si, por el contrario, una carta 
procedente de Bélgica viniese al des
cubierto por Francia, aun cuando hu
biese sido franqueada, no podrá con:, 
sidérarse como tal, y por tanto la 
A’̂ dministracion de cair\l ĵo correspon
diente la porteará como no fran- 
(jueada, deduciendo el valor de los 
sellos (le correos belgas que traiga 
en fl, sobre, y el líquido fijado se 
exigirá á la persona á quien vaya di
rigida.

Los periódicos y demas objetos 
de que. tratan los artículos 7 “ dcl 
Convenio y 9.T del Ueglamenlo, en 
ni.ngun caso pueden remitirse á Bél
gica, sino dentro délos paquetes cer- 
rad.os que han de formar las dos

meneionafias Administraciones de cam
bio,.-, pues de lo contrario tendrían 
que sufrir el recargo del tránsito al 
descubierto por Francia, lo que no 
puede conciliarse con la fiel obser
vancia. ;de lo establecido en el artí
culo 8.° del Convenio liispano-belga.

Los periódicos y demas produc
ios de la- prensa, cuya circulación 
por .ql correo entro España y Bél
gica esté admitida en el Tratado, pue
den franquearse á metálico siempre 
que po sea fácil practicarlo con se
llos. En este caso, la Administración 
en que se verifique el franqueo es
tampará en las fajas el sello de inu
tilizar además del de fecha.

Conforme al art. 5." del Regla
mento, la correspondencia de Gibral- 
tar pára Bélgica, y viceversa, que
dará provisionalmente asimilaíJa á la 
de España cuando sea comprendida 
en los paquetes cerrados que se cam
bien éniVe la Administración espa
ñolé y la belga: por consiguiente, 
deb’éfá séjetarse á laá mismas con- 
diciqhesr, franqueándose en Gibrallar 
con ‘.séllqs de correos españoles.

JPolfaS' las cartas, muestras de gé- 
nerós/é* 'impresos dirigidos á Bélgi
ca y 'ó  los paises que se sirven de 
su"mediatíion, deben marcarse con 
el sello'' (le fethas de las Adminis
traciones de SU origen, confórmese 
dispone’ 'en el art. 12 del Regla- 
méh'tó.

Los ■ 'Administradores principales 
cuidarán de devólvet á su proce
dencia, por conducto de la respec- 
tiVá Administración de cambio y sin 
pérdida., de liempó, conforme al ar
ticulo-16 deV Tratado, toda la cor
respondencia que se haya recibido 
de Bélgica, en el distrito de su de
marcación, mal dirigida, mal remi
tida, ó dirigida á personas que, cam
biando de domicilio, hayan vuelto á 
dicho' pais.

La correspondencia que, después 
de.agotadas todas las diligencias para 
su entrega á los interesados resulta
se sobrante, se remitirá á esta Di
rección geni’ral á íin de que pueda 
devolvíjTse á su origen.

No se admitirá en las dependen
cias dcl ramo-carta ó pliego alguno 
que contenga moneda, alhajas ú otro 
cualquier objeto extraño á la corres- 
pondcncia^

Los Administradores de cambio 
cuidarán celosamente de que no pa
se ni una carta, ni muestra, ni pe
riódico ó impreso, franqueado su
ficientemente con destino á Bélgica, 
que hO sea marcado con las iniciales 
P. D. Gon igual solicitad deben aten
der á estampar el sello de Franqueo 
insuficiente, ó el de Certificado, en 
lodos los casos que'corresponde: y 
por último,, (jqben hacer un especial 
estudio de todo ío prescrito en el Re
glamento desde el art. 14 al 22, am
bos inclusive, á fin de practicar con 
exactitud todas las operaciones de 
envió de la correspondencia y de 
comprobación de la que reciban.

Del recibo de esta órden se servi
rá V. dar aviso á esta Dirección, con
sultando cualquier duda que pudiera 
ocurrirle.

Dios guarde á V. muchos años. 
.Madrid 10 de Julio de 1861.= E l  Di
rector general de Correos, Mauricio 
Lupez Hoberls.

MlNlStERIO DE HACIENDA.

IlmOí Sr,: He dado cuenta á la Rei
na.,(Q D. G.) del espediente instruido 
poresa Dirección, en cumplimiento déla 
ley de 29 de Abril de 1863 para llevará 
efectola revisión delacargadc justicia 
d e l?  000 r$. ánuoá, que figura al nú
mero .6, art. 6.% capitulo 31, sección 4.*

del presupuesto vigente, y percibe el 
Instituto asturiano.

En su consecuencia.
Visto el expediente y documentos á 

él unidos, de los queresultaque fundado 
el Instituto asturiano por D. Melchor 
Gaspar de Jovellanos, y colocado bajo 
la especial protección de las depen
dencias de Marina, siguió á esta en su 
decadencia: que además de los bienes 
raíces que poseía se le concedieron 
graciosamente algunos arbitrios, en
tre ellos cierta parle del derecho de 
avería. Destinados los productos de 
este en 1813 á la limpia del puerto de 
Gijon, dejaron de entregarse al Insti
tuto los fondos que hasta enlónces ha
bía percibido por este concepto: que á 
virtud de varias reclamaciones, en 12 
de Noviembre de 1820 se expi(iió Real 
orden por el Ministerio de Marina 
mandando que por la Tesorería de As
turias, y cargándolo á imprevistos de 
la Tesorería general, se pagara á la 
Escuela de náutica (Instituto asturia
no) la suma de 44.000 rs. anuales, 
que era el déficit que le resultaba para 
atender á sns obligaciones que sin 
saberse cuanto tiempo percibió esta 
suma, por Real orden de 3 de Marzo 
de 1843, expedida por el Regente del 
Reino y comunicada por el Ministerio 
de Hacienda, se mandaron satisfacer á 
la Escuela l.OüO reales mensuales que 
vienen figurando en las cargas de 
justicia:

Vista la ley de presupuestos de 
1857, sección 13, capítulo 14, artículo 
2.", «Ministerio de Fomento,» en el 
que tratando- de la Escuela de Gijon 
se consigna «que se sostiene con fon
dos propios;» pero que en atención 
á que ha siíío privada por la ley de 
desamortización de algunas fincas y 
rentas; á que han sido reorganizadas 
todas las enseñanzas, y á que el Go
bierno auxilió otros establecimientos 
de la misma clase, se proponen pa
ra pago de los Profesores de Ciencias 
aplicadas, que es lo único que ne
cesita, 30.000 rs.:

Vistas las leyes sucesivas de pre
supuestos de gastos del Estado, en 
los que en más ó menos canlidatl, fi
gura la misma obligación por el Mi
nisterio de Fomento:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
mandando proceder al reconocimiento 
y clasificación de las cargas de jus
ticia, y el art. 9 . °  de la íey de pre
supuestos de 1839 estableciendo la 
forma en que debe ejecutarse:

Gonsi(ierando que por su origen 
no puede esta obligación calificarse de 
carga de justicia; que siendo la ense
ñanza pública uno de los servicios que 
se hallan á cargo del Ministerio de Fo
mento, corresponde al mismo acordar 
lo conveniente, tanto sobre la existen
cia de la Escuela, como acerca de los 
medios de atender a sus obligaciones, 
Cí^mprendiendo en el presupuesto la 
cantidad necesaria para ello, según ya 
lo ha hecho en la cantidad que ha esti
mado oportuno:

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, esa Dirección y la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se decla
ra caducada la de que se trata, y dis
poner á la vez que de esta resolución 
se dé conocimiento al Ministerio de 
Fomento para los efectos que haya 
lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1861.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.
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SECCiOSa DE LA PROVINCIA 

GÜBIEU.\0 CIVIL. 

Circular m'imero 202.

¿1 Excmo. Sr-S Ministro de la Go
bernación coniecha 18 de Julio lilli* 
nu) me comunica la Ueal orden si- 
guienle:

ata numerosa emigración que de 
alííiiii tiempo á esta parle se viene 
vofiíjcandu de nuestras provincias ma- 
rilimas á las vecinas costas de Orán, 
á la que da lugar la equivocada es« 
peranza do prosperidad que los emi- 
granlos presumen ver realizada en 
aquel eslraño suelo, colocan al Go
bierno en el deber de patentizar el 
laslimoso cuadro que ofrecen los in- 
forlunados que cediendo á las suges
tiones de una indiscreta y mal 
consultada ambición, abandonan su 
palria ’y sus hogares cambiando la 
positiva recompensa que su laborio
sidad les proporcionaría en la Penín
sula, por la falible y equivoca que 
puedan reportar en aquel pais, don
de por lo general, arrastran una exis
tencia tan penosa y trabajada, que 
los que no sucumben al fin por las 
enfermedades, tienen que mendigar 
nn (lia y otro el necpsario sustento. 
La suprema miseria, con su luctuo
so cortejo de necesidades y priva
ciones, de hambre y desesperación, 
llrga por fin á desengañarlos cuan
do son iremcdiables sus consecuen
cias, y á convencerlos, aunque dema
siado'larde, de la gravedad de los 
errores que cometieran yendo á bus
car en extrangera patria ilusorias fe
licidades que antepusieron a! bien
estar que la suya les brindara. Las 
excitaciones y especificadas notas que 
e! Cónsul de S. M. en Oran ha remi
tido al Gobierno, son el mas lumino
so testimonio, y la mas exacta com
probación do estas desconsoladoras 
verdades. Con objeto, pues, de evi
tar í’n lo posible para lo sucesivo 
igual calamidad á li>s que mal acón- 
st'jados pudierán seguir tan fatal sen
da, S. M. !al\eina[Q. D. G.) se ha 
servido disponer que vi.ile V. S. muy 
escrupulosamente la expedición de 
pasaportes de que trata la regla 5.* 
de la Ueal orden de 16 de Setiembre 
de 18b3 y que, ya por si, ya por me
dio de los delegados de su autoridad, 
ic adopten enérgicamente Lodos los 
medios que su celo les sugiera para 
impedir las emigraciones clandesti
nas que tan funestos resultados pro
ducen, dando al mismo tiempo, la 
conveniente publicidad á esta sobe
rana disposición en el 3oli l¿n oficial 
de esa provincia. De Real orden lo 
digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos.«

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de que 
po.” todos los Sres. Alcaldes de los 
¡lueblos de esta provincia y delega
dos de mi autoridad cumplan exacta
mente con cuanto se previene en la 
preinserta Real orden.

Albacete 2 de Agosto de 4861.— 
P. I., Francisco Perez Iñigo.

rias menores cargadas de garbanzos, 
salia de dicha ciudad el 19 de Setiem
bre del año próximo pasado, y en el 
caso de ser habido darán parle á este 
Gobierno de la rula que lleve.

Albacete 6 de Agosto de 4861,“  
P. L. Francisco Perez Iñigo. '•

Señas de Gaspar Martínez.
Edad 26 años: estatura regular: 

pelo y ojos negros: nariz regular: bar
ba poblada: color moreno: tuerce la 
vista, y tiene una cicatriz en la frente.

ALC,\LDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

El Alcalde constitucional de la ciudad 
de Chinchilla.

Hago saber: Que con autorización 
del Exemo. Señor Capilan general del 
distrito y del Señor Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan á ia.subasLa 
las obras de habilitación de varias ofi-, 
ciñas del castillo de dicha ciudad para 
cárcel interina de la misma, con suge- 
cion ai presupuesto y pliego de condi
ciones formados por el Arquitecto de la 
provinciay que unidos al espediente es-, 
tan de maniiiñslo en esta Secretaria, y 
lo estarán en la mesa capitular durante 
la licitación. Los dos remates de que 
debe constar, tendrán lugar ante^e^le 
Ayuntamiento y en su.Sala deS^esionqs, 
de diez áonce de la manana.de Iqs diás, 
trece y veinte, del corriente mes," sir
viendo (le tipo la cantidad de Í.940 
reales vn.

Chinchilla 5 de Agosto ¡de 1661.= 
Diego Marín.=V. S. M , Benito Fanigo. 
Secretario.

Otra núm. 203.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de csla,provincia, Coman Janles de 
los puestos do la Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procurarán averiguar el paradero de  ̂
Gaspar Martinez (le oficio arriero, veci
no ue Chinchilla que con tres caballe-

ALCALDI.A CONSTITUCIONAL BE 
ALMANSA.

D. Miguel Ochoa. Alcalde constitucio
nal de esta Ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento se saca á pública subas
ta la recaudación do los derechos y 
construcción de la feria que se ha de 
celebraren esta Ciudad durante los 
dias I.® 2 y 3 dcl próximo mes de Se
tiembre. El remate len(lr<á lugar en estas 
salas Consi-itoriales el dia once del ac
tual de diez ó 42 de la mañana, que- 
(lando desde hoy de manifiesto en la 
Secretaria el pliego de condiciones 
qu(i ba de regir en la subasta,

Almansa2de Agosto de 1861.= 
Miguel Ochua.=[>. S. M., José Martí
nez Tomás.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZUELO. , '

D. Anselmo Cañadas, Alcalde cdnsli- 
lucional de esta villa dcl Pozuelo:

Hago saber: Que hallándose instru
yendo diligencias en averiguación del 
paradero dt la valija de este piícblo y 
la Cíiusa de su pérdida que se efectuó 
el dia veinte y uno de Julio último des
de este pueblo á la capital, he acorda
do por auto de este día dirigir el pre
sente a! Sr. Gobernador de'^esta pro
vincia, á fin (le que se sirva disponer 
su inserción en el Boletín oficial, con 
objeto de que llegando á conociíniento 
de los Señores Alcaldes, lo pongan en 
el de los vecinos de su (jistriío munici
pal, por si alguno de ellos pudiese ha
berla encontrado ó ;tencr notica de sn 
paradero, para lo cual se estampan sus 
señas á continuación.

se ñ a s . .
Una baiija de baqueta negra forra

da con badana del mismo (jolbr, como

de media vara de larga, y una tercia 
de ancha, con dos cadenas y anillas de 
hierro para su cerradura siendo esta 
un candado negro, dos correas para los 
brazos y una evilla enmedio. Contiene 
entre otros documentos, tres oficios 
con el sello de esta Alcaldía y dirigidos 
á diferentes autoridades de la provin
cia.

Pozuelo 4 de Agosto de 1861 =El 
Alcalde constitucional, Anselmo Caña
das ==±rp. S. M., los actuarios ^\nnuel 
Navarro, Juan Sevilla.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALCAHAZ.

Tclesforo de las Heras Moreno; Escri
bano por S. M. del número y Juz
gado de esta ciudad de Alcaráz y 
su partido.

Doy fé: Que en los autos que se 
han seguido en este Juzgado á instan
cia de Olalla García sobre que se la 
declare pobre para litigar, se ha dicta
do el siguiente Auto definitivo. En la 
ciudad de Alcaráz a 23 de Julio de 
1861 el Sr. D. Luis Salazar Juez de 
primera instancia de este partido, ha
biendo visto estos autos á instancia de 
Olalla García representada por el Pro
curador D. Miguel Guerra con su ma
rido AtanasioGarcia vecino de Peñas
cosa, el Promotor fiscal y Administra
dor de Estancadas sobre que se la (je- 
clare pobre para litigar.

Resultando:
Que según las declaraciones de los. 

cuatro testigos que han sido examina
dos y la cerlilicacion librada por el Se- 
crelíM'io de Ajruniarniento de la expresa
da villade Peñascosa, la expresada Ola-^ 
jla Garda carece de (oda renta é indus
tria y los pocos bienes |que disfruta en 
unión de su marido no producen en 
reñía ni aun el jornal que gana un bra
cero en esta localidad.

Considerando:
Que iK» goza por consiguiente la 

renta que marca el párrafo 2.* del ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; S. S por ante mi el Escribano, 
dijo: Que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar á la expresada Olalla 
Garda, en cuyo concepto se le ayúde 
y defienda como tal, remitiéndose lesü 
monio (le esla providencia al Sr. Go
bernador civil de esta provincia para 
su inserción en el Boletín oficial puos- 
lo que se han seguido los autos en re- 
beidia de Alanasio García.

Pues asi lo mandó y firmó diclio 
Señor Juez de que yó el Escribano doy 
fé.=Luis Salazar.=Telcsforo Horas.

Concuerda á la letra con su origi
nal al auto definitivo iriseélo á que me 
rcinilo. V para que conste cumpliendo 
lo mandado, libro el presente, que 
signo y firmo en Alcaráz á 26 de Julio 
de 1861.— Telesforo Heras.

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL DE
PRIMERA ENSEÑANZA.

ANUNCIO.
Conforme á lo dispuesto en la Ley 

vigente de Instrucción pública, la ma 
tricula esiará abierla en esta Escuela 
durante los 15 primeros dias dcl rnes 
de Setiembre próximo: para ser admi
tido como aspirante á maestro, lodo 
alumno deberá presentar los docu
mentos siguientes:

1. ® Su fé de bautismo legalizada, 
por la que acrediten tener la edad de 
4 7 años cumplidos y no escederde25.

2. ® Un alesla(Ío de buena con
ducta, firmado por el Alcalde y el 
Cura párroco de su domicilio.

5-® Certificación de un faculta 
livo por la que conste que el aspi
rante no padece enfermedad alguna

contagiosa. Tampoco se admitirá á 
los'■■■que tengan defectos corporales 
que los inhabiliten para ejercer el 
magisterio.

4.® Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera, y además, cuando estos 
no residan en esta capital habra de 
abonar al aspirante un vecino con 
casa abierla con quien pueda enten
derse el Director en todo lo que con
cierna al mismo alumno.

A la admisión deberá igualmente 
preceder un examen sobre las ma
terias que abraza la primera ense
ñanza elemental completa, y no se 
recibiná al aspirante sin que pruebe 
hallarse suficientemente instruido pa
ra poder seguir con fruto las lec
ciones de la escuela.

Los derechos de matricula son 
80 rs. en cada curso, que pagará 
el alumno, en dos mitades, la pri
mera al tiempo de inscribirse, y la 
pira poco antes de finalizar aquel.

Albacele4.de Agosto de 4861.= 
El .Secretario, Valentín Giménez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
alicante .

Edicto.— Construcciones civiles.

> Debiendo procederse en esta pro
vincia al esluclio de una red de cami
nos vecinales que pongan en inmedia
to y directo contacto todos los pue- 
■blos de la misma, es indispensable 
nombrar el personal facultativo nece
sario á la realización de estos tra- 
■bajos.

Con tal objeto se proveerán desde 
luego dos plazas dotadas con doce 
mil reales de sueldo cada una y cua
renta reales diarios de dietas siem
pre que se ocupen en trabajos de 
campo.

Los que pretendan tales desti
nos, deberán acreditar las circiinslan- 
cias siguientes:

1. * Ser español y haber cumplido 
:25 años.

2. * Ser Ingeniero de caminos y ca
nales, de minas, arquitecto ó director 
de caminos vecinales.

.3.* Tener servicios prestados al 
Estado, á las corporaciones publicas ó 
empresas de ferro-carriles.

4.* Justificar que no han sido en
causados ni espulsados del servicio 
por faltas en el mismo

Las solicitudes délos que preten
dan estos empleos se remitirán á este 
Gobierno de pravincia debidamente 
documentadas antes de tin de .ágoslo 
próximo.

El. nombramiento se hará por 
este Gobierno de provincia de acuer
do con la Exema. diputación pro
vincial.

Se proveerán inniluen las plazas 
de auxiliares y dcluicjiiles que fue
ren necesarios dolados con los suel
dos proporcionales U sus trabajos. 
Los que deseen obtenerlas acredi
tarán .en el mismo plazo y forma.

4. “ Sor españoles mayores de zl 
años.

2.' Ser auxiliares de obras pvmti’ 
cas, agrimensores ó maestros de
obras. , , .

5. “ Ten'cr práctica en trabajos de
campo. ,

4." No haber sido encausados m 
espuUadüs dcl servicio público

5 /  Indicar el sueldo mínimo que 
deseen obtener.

Los aspirantes remitirán las sena 
de sus habitaciones.

Alicante 29 de Julio de 1861. 
Francisco Sepúlveda. ,

IMPRENTA DE LA UNION.
San Agustín, 44.
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